
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  

 Bogotá, D. C., trece (13 ) de septiembre de dos mil veintidós (2022)                   

 

                                                                                       Alimentos 2004-00561 

 

En atención a lo solicitado por el señor JAIME MALDONADO ACOSTA, 

se le informa que: 

 

1. Mediante auto de la fecha se inició trámite de incidente de 

incumplimiento contra  la Gerente Regional- Bogotá,  del Banco Agrario de 

Colombia  por no haberse obtenido respuesta hasta la fecha a los oficios No. 

0688 y 0667 del 27 de agosto de 2021 y 1373 de 9 de septiembre de 2022,  

 

2.  Igualmente a efectos de obtener la respuesta inmediata a lo 

solicitado por este despacho mediante los oficios No. 0688 y 0667 del 27 de 

agosto de 2021, ordenó requerir a la cita funcionaria del Banco Agrario.  

 

Una vez se obtenga la información solicitada el Juzgado, procederá a 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

 

NOTIFÍQUESE ,   

 
MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

Juez  

 


